
 

 

RESOLUCIÓN CONCURSO  

Interamerican Human Rights Moot Court Competition 

American University – Washington College of Law 

 

Considerando, 

1°. Que el día 20 de diciembre de 2023 se realizó la presentación de los argumentos 

orales (ronda oral) de los estudiantes que participaron del proceso de selección para 

el referido concurso. 

2°. Que previamente, el día 15 de diciembre se recibieron los memoriales que 

presentaron los estudiantes que postularon al concurso. 

3°. Que ambas presentaciones (oral y escrita) fueron revisadas de manera individual, 

esto es por cada estudiante. 

Que atendido lo anterior, se resuelve: 

Seleccionar a los estudiantes: 

Monserrat Ignacia Veneciano Navarro 

Yeremy Edrac Guzmán Tolosa 

Para participar de la versión 2024 de la Interamerican Human Rights Moot Court 

Competition /American University – Washington College of Law. 

 

  

El comité de selección estuvo integrado por los profesores Tomás Pascual y 

Macarena Rodríguez  

 

Santiago de Chile, 04 de enero de 2024 


